
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

UNION MARITAL DE HECHO No. 1100131100032016-00451  

 
 

Conforme el informe secretarial, se dispone: 

 

Por secretaria REMÍTASE copia digital del expediente al 

apoderado de la parte demandada, doctor JULIO ENRIQUE AYALA 

CUNCANCHON.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MLRP/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 39 HOY 29 DE JUNIO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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